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REGULARIZ& FORMAIIZA Y APRUEBA CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO

ENTRE tA D|RECC|óN REGTONAL DEt BIOBíO DEL SERVICIO NACIONAL DEt PATRIMONIO Y LA MUNICIPALIDAD DE

CORONEL.

RESOLUCIÓN EXENTA N9 1418

coNcEPclÓN, 03 de diciembre de ro25

vtSTos:
La Ley N"21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, lasArtesyel Patr¡monio; el D.F.L. N'35 de 2017 y el D F.1 N"5200

de 1929, todos del Ministerio de Educac¡ón; la Ley N"19.799 sobre Documentos Electrónicos, F¡rma Electrón¡ca y Servicios

de certificación de d¡cha F¡rma; la Ley N"19.886 Bases sobre contratos Administrat¡vos de Sumin¡stro y Prestac¡ón de

serviciosj la Ley N' 21.634, que modern¡za la Ley N' 19.886; el D.S. N' 661 de 2024, del Min¡sterio de Hacienda,

Reglamento de la Ley N'19.886; la Resolución N'36 de 2024, que fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de

Razón, modificacla y complementada por la Resolución N'8 de 2025, ambas de ta contraloría General de la República, la

Resolución Exenta N" L428, de 7023, del Servicio Nac¡onal del Patrimonio Cultural, que deroga resolución exenta N" 71

de 2021 y delega facultades que ¡ndica para autor¡zar y suscribir actos administrat¡vos en cargos y iefaturas que se

señalan, la Resolución Exenta N" 0579, de 2 de mayo de 2024, que complementa resoluc¡ón exenta N" 1428, de 2023, del

Servic¡o Nacional del patr¡monio Cultural, la Resoluc¡ón Exenta RA N"L225121432312023, RM Reg¡ón l\letropolitana, del

Servicio Nacional del patr¡monio Cultural, de 21 de noviembre de 2023, que designa a don Alejandro Laureano Astete

Gutiérrez como D¡rector Regional de la Región del Biobío, y

CONSIDERANDO:

1. eue, con fecha 25 de Noviembre de 2025, esta Dirección Regionat suscribió el convenio que formal¡za la

prestación de servicios de conectividad V comodato con la Municipal¡dad de Coronel'

2. eue, por instrucciones de la D¡rección Nacional, se revisaron los serv¡c¡os de conectividad y comodato existentes

entre los dist¡ntos municip¡os de la región del Biobío y el serpat, el estado de los mismos y si existian b¡enes

muebles en virtud de estas prestaciones, con la finalidad de actualizar y formalizar el conven¡o ex¡stente en los

hechos desde el 1 de junio de 2024, pero hasta la fecha no regularizado ni aprobado por acto adm¡nistrat¡vo,

3. eue, en Ia fecha de inicio de v¡gencia de dichos servicios existía el denom¡nado programa Red D¡gital de Espacios

Patrimoniales, BiblioRedes, el que a partir del año 2025 pasa a denominarse Red Digital de Espac¡os

Patrimoniales.
4. eue, esta Dirección Regional cumple con seguir las instrucciones sobre la materia con la finalidad de regularizar

y hacer el correcto segu¡miento de los conven¡os existentes.

S. eue, durante el mes de noviembre se envió propuesta de convenio a la Mun¡c¡palidad de Coronel, la que durante

el mismo mes lo remit¡ó debidamente suscrito por el alcalde, '

5. eue, habiendo recibido los eiemplares correctamente firmados del convenio, corresponde que la Dirección

Regional del B¡obío del servicio Nacional del Patr¡monio cultural, lo apruebe por medio de este acto

adm¡nistrat¡vo.

RESUELVO:

1.- REGUIARIZA, FORMAuZA Y APRUEBA Ia suscripción del convenio de prestac¡ón de servicios de conect¡vidad V

comodato, entre Ia DIREccIóN REGIoNAL DEL BIOBíO DEL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL Y IA

MUNICIPALIDAD DE CORONEL, cuyo texto se transcr¡be a cont¡nuación:

CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO
ENTRE

EL SERVICIO NACIONAL DEI PATRIMONIO CUTTURAL

LA ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE CORONEL

En Concepción, compareceñ: por una parte el SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL' RUT N"

60.905.000-4, e¡ adelante e indistintamente "ei SERPAT", representada en este acto por su director

regional del BiobÍo, don Alejándro Laureano astete Gutiérre2, chileno, cédula de identidad N"

L3.603.629-1 , ambos domiciliAdOs para estos efectos en calle san MartÍn N'1O45, comLlna de concepción,

Región del Biobío, por otra lluSTRE MUNICIPALIDAD DE CORONEL, RUT N" 69'151'200-2' representada
po; don BoRts FELtpE cHAMoRRo REVoLLEDo, chileno, cédula de identidad N' 15.592.276-1, ambos

domiciljados en BANNEN N" 70, comuna de coRoNEL, Región DEL BIOBIO de, en adelante ''sostenedor",
todos mayores de edad, quienes han acordado lo siguiente:

PRIMERO. ANTECEDENIES GEN ERALES:
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a) Que, el Servicio Nacional del Patrimonio C u I t u r a I { S E R P AT ) es un servlcio público d e s c e n t r a I i z a d o ,

creado en el año 2A11, mediante la Ley N' 21.045 y relacionado con el Presidente de la República
a través del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio {MINCAP).

b) Que, el programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, en adelante BiblioRedes nace
en noviembre de 2OO2, con el objetivo de t¡ansformar a las personas en agente de desarrollo
cultural y socialdesde las Bibliolecas públicas y el ciberespacio, asísuperar el alslamiento gracias
a internet y las nuevas tecnologÍas.

c) Que, entre los años 2002 y 2024, el fin del Programa Biblioredes fue contribuir a la valorización,
resguardo y reconocimiento del patrimonio digltal por parte de las personas que habitan en el
pais, sieBdo su propósito ampliar el acceso de ias personas a los contenidos digitales
patrimoniales.

d) Que, a partir del año 2025 el programa pasa a denominarse Red Digitalde Espacios Patrimoniales,
BiblioRedes, debido a la ar¡pliacion de l¿ coberturá y alcance, buscando contrlbuir a la igualdad
de acceso, uso y apropiación de las tecnologías de la información y comunicacióñ a nivel naciónal.

e) Que, 1a nueva Matriz de Marco del programa tiene el propósito de ampliar el acceso a las personas
que habitan el territorio nacional a los contenidos digitales patrimoniales, con dos ejes. el
primero, la disponibilidad de líneas de contenidos patrimoniales digitales y segundo, mediación
digital para facilitar el acceso, conocimiento y comprensión de los contenidos d¡gitales
patrimoniales, a través de la capacitación en formación de habilidades dig¡tales básicas en los
usuarios.

f) que, el Sostenedor tien€-.como finalidad entre otras, la de satisfacer
comunidad local, asegurando su participación en el progreso cultural de la

las necesidades de la

comuna

g) Que. el Servicio Nacional del Patrirnonio cultural y el Sostenedor mantienen vigente una relación
de colaboraclón mediante el convenio suscrito con fecha 14 de enero de 1977 que formaliza ei
funcionamiento de 1a Biblioteca Pública N" 40, creada por Decreto 34-1977 del Ministerio de
Educación, ubicada en calle Manuel Montt f970.

h) Que desde la creación del Programa BiblioRedes el año 2002, las bibliotecas públicas y puntos de
préstarnos señalados, reciben los servicios gratujtós de cápácitac¡ón, acceso a internet y creación
de contenidos de promoción de la cultura y economía local, a través de la suscripción de contratos
de prestación de servicios de conectividad como enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s , mesa de servicios,
renovación de equipamiento y.omodato de bienes c o rn p u t a c i o n a I e s y de mobiliario.

i) Que, en este contexto, las partes vienen en formalizar la prestación de los servlcios objeto del
presente convenio, los que han sido otorgados desde el noviembre de 2002, de acuerdo al
presupuesto disponible.

SEGUNDO. OBIETO: El presente convenio tiene por objel¡ fdrmalizar los servicios de conectividad y

comodato que el Serpat implementa a través del Program¿ Red Digif al de Espacios Patrimonlales,
Biblioredes en los recintos de las bibliotecas públicas.
El rec¡nto obieto de este convenio es la b¡blioteca pública 40 ubicadá en Manuel Montt # 970 en la
comuna coronel a cargo del sostenedor Municipalidad de coronel, a quienes se les otorgará enlace de
telecomunicaciones y enlace wifi, como también el acceso a mesa de servicios para soporte técnico de
forma remota y presencial. Además, se realizará un comodato de bienes que se individualizan en el
numerando X de este convenio.

TERCERO. OBLIGACIONES DE tAS PARTES

1. OBLIGACIONES DEL SERPAI EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATOf

l.l.OBIIGACIONES SERPAT EN CONVENIO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD

a) Habilitación. ElSerpat habilitó o habllitará el cableado estructurado de la red eléctrica y de datos del
espacio físico facilitado por el sostenedor para e¡tregar a la comunidad los servicios g.atuitos
conforme a la Matriz de Marco Lógico vigente del Programa Red Digital de Espacios Palrimoniales,
Biblioredes. Ello, únicamente atendiendo a las obligaciones que emanan del objeto del presente
convenio.

b) Serv¡cios de conect¡v¡dad. El Serpat dispondrá de los servicios de enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s y

enlaae wif i, de mesa de servicios para soporte técnico de forma remota y presencial.

EN CONTRATO DE COMODATO DE BIENES COMPUTACIONALES Y

a) El Serpat, a través del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, B¡blioRedes, entrega en
comodato alsostenedor, equiparñiento computacional (ver leasing en cada caso) y mobiliario que se
singularizan a continuación. Dichos bienes se encuentran ingresados alsistema de control del activo
fijo e inventario del Serpat y/o sujetos a control administrativo.

l.2.OBLIGACIONES SERPAT
MOB[tARtO.
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b) Los bienes que se entregan en comodato son los siguientesr
PC DELt OPTIPLEX 7O2O 80HK144

PC 919LL44 G0050428

PC 7 4tK1-44

PC DELL OPTIPLEX 7O2O CXKV144 G0048975

MONITOR DELL E2423H I N-0KX3PP-FC800-444-10JX-AO2 GO048420

MONITOR DELL E2423H I N-0KX3PP-FC800-444-134X-402 G0048435

MONITOR DELL E2423H tN-oKx 3PP,FC800-444- I 30X-AO2

IMON ITOR DELL E2423H IN OKX3PP FCBOO 444.0H6X'AO2 G0048406

I'./loN tToR DELL E2423H I N-0KX3PP- FC800-444-1L6X- AO2

PC DELL OPTIPLEX 7O2O 2M4M1"44 G0050409

t\,10N tToR tN-0Kx3PP-FC800-444-0E4X-402 G0048378

PC DFI L OPTIPTEX 7O'O 9XDL144 G0050406

MONITOR I N-0KX3PP-FC800-444-13KX-A02

PC DELL OPTIPLEX 7O2O lV9t744 G0050431

PC IJELL OPTIPLEX 7O2O P,llt,1144 G0050400

MONITOR DÉLL 82423H I N-0KX3PP- FC800'444- 12TX-402 G0048409

II\,lPRESORA BROTHER HL-L5210DN u66801E4N314979 G0046734

ESCANER HP SCANIETPRO PRO 2600 F1 CN43QAP699 c0046215

c) Control del comodato- El Serpat formalizará la entrega de bienes en cornodato mediante
entrega la que debe ser recibida conforme por el funcionario a cargo de 1a biblioteca. El

comodato se rige por la normativa vigente y procedirnientos especÍficos delSerpat.

d) lnstaláción. El Serpat dispondrá los medios para el traslado e instalación de los bienes
presente convenio y comodato.

un acta de
control del

objeto del

e) Reemplazo de bienes en comodato. Durante la vigenc¡a del contrato, los bienes computacionales
identificados en el anexo pueden ser reemplazados por el Se.pat de forma transitoria, cuando
requieran de una reparación simple o de forma definitiva, por daño irreparable u obsolescencia
tecnológica. En ambos casos el movimiento de bienes será informado por la contraparte técnica y

respaldado por los documentos que se indica en el punto control del comodato.

t) lncorporación de b¡enes en comodato. Dur¡rte la viEielcia der contrato dependienoo de ia
disponibilidad presupuestaria, el serpat podrá incorporar bienes adicionales al comodato, los que
serán instalados en coordin¿ción con el funcionario responsable del recinto y registrados en el
sistema de control del activo fijo e inventario o de control administrativo.

g) Baja de bienes en comodató. El Serpat podrá dar de baja los bienes en comodato instalados en los
recintos por causas de daño irreparable, término de vida útil, obsoiescencia y pérdida total causada
por un sin¡estro {incendio, inundación, robo, hurto, otro similar). Elretiro de los b¡enes se realiza en
coordinación con el funcionario responsable del recinto y la contraparte técnica, generando los
documentos que permitan registrar y actualizar ei controi administrativo y de inventario de los
b;enes.

h) Proced¡mientos. La contraparte técnica del Programa BiblioRedes informará a los funcionarlos
responsables de 1a biblioteca, de os distintos procedrmientos a cumplir en la prestación de los
servicios de acceso a internet, capacitación y uso del equipamiento y de los protocolos a seguir ante
la ocurrencia de siniestros.

i) Gratuidád de los serv¡cios. La habilitación técnica de los servicios y la prestació¡ del servicio de
enlace de t e I e c o ñ u n i c á c i o n e s , mesa de servicios {remota y presencial) y acceso a los bienes
computacionales y de mobiliario se entregan sin costo para el sostenedor y para los usuarios.

2 OBTIGACIONES DEt SOSTENEDOR EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO:

2.1.OBLI6ACIONES SOSTENEDOR EN CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD

a) Enlace de Telecomunicaciones. El sostenedor acepta las siguientes condiciones para la presta.ión de
servicio de enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s con acceso gratuito pa ra la comunidad en la b ib I¡ot e ca N'40,
ub¡.ado en calle lvlanuel lVontt 970, Coronel-

b) El Sostenedor deberá informar por escrito la aceptación de las propuestas de intervención té.n¡ca en
los recintos con servicios Biblioredes implementado en las siguientes materiasi

G0048926

DELL OPTIPLEX 7O2O

DELL OPTIPLEX 7O2O G0048905

G0048407

G0048433

DELL E2423H

DELL E2423H G0048411
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b.1) Aceptar los servlcios del proveedor contratado por el Serpat para realizar instalacionés certificadas
de red eléctrica y de datos, traslado de enlaces, retiro de los servicios y equipos de comunicaciones de
propiedad del proveedor tecnológico.

b.2) lnformar por escrito a la contrapárte técnica de Biblioredes de la prestaclón de servicios tecnológicos
contratados a un proveedor distinto con gastos pagados por el Sostenedor.

b.3) lnformar por escrito la depqndencia administrativa y presupuestaria de Ias bibliotecas públicás con
servicios del Programa Biblioredes, identificando la un¡dad o departamento que actuará como
contraparte técnica de la Mun¡cpalidad y/o de 1a corporación con el fin de mejorar ia gestión de la
implementación de Biblioredes en las bibliotecas.

b.4) El Sostenedor deberá nombrar un funcionario como encargado del Programa Red Digital de Espacio§
Patrimoniales, Bibiioredes en la biblloteca N'40, otorgando las facilidades para que éste participe de
capacitaciones y actividades orientadas a mejorar las competencias del funcionario.

2.2.OBLIGACIONES SOSTENEDOR EN

a) Los bienes que se reciben en co¡nodato
PC DELL OPT PLEX 7O2O 80HK144

PC DELL OPT PLEX 7O2O 919L144

PC 14LK144 G0048905

PC DEtL OPT PLEX 7O2O cxt(v144 G0048975

N,4ON ITOR DELLE2423H I N-0KX3PP-FC800-444-101X A02 G0044420

MONITOR DELL E2423H I N-0KX3PP-FC800-444-134X-402 G0048435

N,4ON ITOR DELL E2423H tN-0Kx3P P- FC800-44+ 130X-A02 G0044401

MONITOR DELL E2423H G0048406

MONITOR DELL E2423H rN-oKx3P P- FCB00-444 116X A02 G0048433

PC 2M4l'1L44 G0050409

IV]ON ITOR DELL 82423H I N-0KX3P P- FC800-444-084X-A02 G0048378

PC DELL OPTIPLEX 7O2O 9XDL144

t\loN tToR DELL E2423H lN-0KX3PP-FCB00-444 l.3KX-A02 GOO4a4L1

PC 1V91144 G0050431

PC DELL OPTIPLEX 7O2O H7 1-l'/11-44 G0050400

NION ITOR DELI E2423H G0048409

IMPRESORA BROTHER HL-L521ODN GOo46734

ESCANER HP SCAN]ETPRO PRO 2600 F1 CN43QAP699 G0046215

COMODATO DE BIENES COMPUTACIONALES Y MOBILIARIO

son los si

b) El Sostenedor deberá informar a la contraparte técnica de los cambios por traslado del recinto,
remodelación u otra actividad que cause la interrupción de los serviclos y la necesidad de retirar el
equipamiento computa.ional instalado de forma ¡emporal o definitiva.

c) El sostenedor deberá proveer las condiciones de seguridad para proteger los bienes entregados en
comodato en los recintos con servicios Programa BiblioRedes.

d) El Sostenedor garantizará el acceso gratuito a Ios bienes entregados a la Biblioteca debiendo informar
a la contraparte técnica de Ios movimientos transitorios o siniestros que le afecten.

e) El Sostenedor deberá de reslituir los bienes entregados en comodato por término de convenio de
conectividad, cierre permanente de la biblioteca u otra situación informada que interrumpa el
funcionamiento regular de los servicios en el recinto.

f) El Sostenedor ante lá ocurrencia de un siniestro irobo, hurto, eventos causados por la naturaleza o
fortuitos) que afecte de manera parcial o total a los bienes e instalaciones del Programa Biblioredes
en la biblioteca, deberá informar por escrito a la contraparte técnica del Programa B¡blioredes-SERPAT
conforme al protocolo o procedimiento informado.

g) El Sostenedor facilitará la ínforrnación requerida por la contraparte té.nica para actualizar el
comodato de los bienes instaiados en la sala de Biblioredes.

h) El Sostenedor será responsable de curñplir los procedimientos y protocolos que la contraparte técnica
del Serpat informe, sean estos por el registro de usuarios, accesos a internet y capacitación como de
los eventos que afecten los bienes entregados en.omodato o que sean de propiedad del proveedor
de servicios tecnológicos contratado por el Serpat.

4

uientes:
G0048926

G0050428

DELL OPT]PLEX 7O2O

rN-0KX3PP FC800-444-0H6X-402

DELL OPTIPLEX 7O2O

G00s0406

DELL OPTIPLEX 7O2O

I N-01(x3P P-FC800-444- 12TX-A02

u66801E4N 314979
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i) El Sostenedor no podrá utilizar los bienes y servicio de enlace para un fin distinto a los señalados en
el objeto del presente convenio de servicios, considerando las siguientes situaciones como
i n c u m p I i m i e n t o s, perrnitiendo al Serpat poner término unilateral al convenio y comodato:

. Adulterar los sistemas o generer nuevos deserrollos para la generación de usuerios y/o
sesiones, sea de foama manualo automatizada, med;ante la generación de datos de registro o

el uso de nóminas pnralela.
. Fijar arbitrariamente la duración de las sesiones de acceso a los computadores;
. instalar sistemas o aplicaciones sin licencia de uso o estando licenciados, sin consentimiento

de l¿ contraparte teanic¿.
. Conectar cualquier dispositivo á la red BiblioRedes que no tenga por objetivo disponibili¡ar él

acceso a lnternet o capaciteción en TlCs a la comunidad, {relo.ies biométricos, cámaras de
vigilancia lP, tótems publicita¡ios, entre otros).

. Los bienes y equipamiento entregados por el Serpat serán de uso exciusivo para los
beneficiarios del programa de forma gratuita.

CUARTO. PTAZO DEL CONVENIO Y COMODATOST El presente convenio de prestación de servicios de
cone.tividad y comodato comenzó a regir a part¡r del 1 de jun¡o de 2024 con una v¡genc¡a indef¡nida, sin
perjuicio de lo d¡spuesto en la cláusula siguiente.

QUINTO. TÉRMINO DEL CONVENIO Y COMODATO: Las partes pueden requerir el término anticipado del
presente convenio por escrito a través de una carta u oficio dirigido al domicilio fijado en el presente
acto, con copia a la Coordinación del Programa Red Digital de Espacios Patrimoñiales, BiblioRedes, con
una antelación de 30 días corridos y señalando las razones que fundamentan la rñedida.
En ei caso del sostenedor, debe¡á,comprometer una fecha de restltución de los bienes en comodato y, en
caso que tenga a su cargo más de una biblioteca, se debe indicar a cuál de ellas refiere el término
anticipado.

SEXTO. MODIFICACIONES. El presente convenio de servic¡os de conectividad y comodato podrá ser
modificado con acuerdo de las partes en ámbitos relacionados con los obletivos de aqué1.

SÉPTlMO. EJEMPLARES. El presente convenlo de servicios de conectivid¿d y comodato se firma en tres
eiemplares de igual tenor y data, quedando uno en poder del Sostenedor, uno en poder de la Dirección
Regionai Serpat y uno para el Prog.ama Red Digital de Espacios Patrimoniales.

OCTAVO. PERSONERÍAS. La personería de don Alejandro Laureano Astete Gutiérrez, para representar al
Servicio Nac¡onal del patr¡monio Cultural, consta en Resolución Exenta RA N'122572/4323/2A23, Rl,1

Región N,4 e t r o p o I i t ¿ n a , de 21 de noviembre de 2023, que lo designa como Director Regio n a I de la Región
del Biobío, con las facultades que en ese mlsmo acto se le confieren, y 1as indicadas en la Re5olución
Exenta N" 1,428, de 2A23, del 27 de septiembre de 2023, de la Directora Nacional del Servicio Nac¡onal
del Patrimonio Cultural.
La personería de don Boris Felipe chamorro Rebolledo,.para actuar en representación llustre
mun¡.¡pál¡dad de Coronel, que consta en el Decreto N" 18.673 del OGl72l2024

ü.,iic1 ANOTESE Y PUBLIQUESE

EN DE LA DIRECTORA NACIONAL

LAUREANO GUTIERREZ

o

DIR REGIONAL DE BtoBto

DNil F/AANil/SGT/AM P/ksv/AAG

Di.ección Reálonálde Siobio.

- Subdirec.ión de Fóménto yGestión patrimóñiá|.

- Secretárí¿ GeneralyOficiñá d€ Parter.
, Minuta 0-t N'2221/2025
Múnl.rpai¡dád deCoronel

SERVICIO N ONAL DEL PATRIM IO CULTURAL

FIRMARON: ATEJANDRO LAUREANO ASTETE GUTIÉRREZ, DIRECTOR REGIONAL DEL BIO BÍO, SERVICIO NACIONAT DET

PATRIMONIO CULTURAL Y BORIS CHAMORRO REBOLLEDO, ALCATDE DE LA MUNICIPALIDAD DE CORONEL.

2.- PUBLíQUESE la presente resolución y el contrato en el Portal de Transparencia del Servicio Nacional del Patrímon¡o
Cultural,

Dilr.f:iiiiq
Rl;jcia!iin L


